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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo a los recursos de revisión 15489/INFOEM/IP/RR/2022 y 15490/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXX XXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de las respuestas a sus solicitudes de información identificadas con números de folio 00156/TRIJAEM/IP/2022 y 00155/TRIJAEM/IP/2022 proporcionadas por parte del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.30j0zll]00156/TRIJAEM/IP/2022. “EN SUS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ORGANIZACIÓN, CLASIFICACIÓN,VALORACION, CONSERVACIÓN, TRANSFERENCIA,DIGITALIZACIÓN,DEPURACIÓN, Y DESTRUCCION DE EXPEDIENTES, PUBLICADOS EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, MENCIONAN RESPECTO EN SU SECCION 5 DE LA VALORACION DOCUMENTAL; EN SUS ORGANOS JURISDCIONALES ES SABIDO QUE YA LLEVAN A CABO DESDE EL AÑO 2021, EL PROCEDIMIENTO DE "VALORACION DOCUMENTAL" SEGUN LO DISPUESTO EN SUS LINEAMIENTOS ANTES MENCIONADOS ENUNCIADOS EN SUS ARTICULOS 33,34 Y 35; POR LO QUE SE SOLICITA PARA FINES ACADEMICOS "EL MANUAL DE VALORACION DOCUMENTAL" Y VERSION PUBLICA DE LAS ACTAS DE SESION DE VALORACION DEL GRUPO MULTISCIPLINARIO( COMO LO REFIERE EL ARTICULO 34 DE LOS LINEAMIENTOS DOCUMENTALES DE ESE TRIBUNAL); FACILITAR VERSION PUBLICA DEL ACUERDO DE INTEGRACION DEL GRUPO MULTIDICIPLINARIO Y FACILITAR ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS QUE SE HAN REALIZADO DE 2021 AL AÑO 2022 EN MATERIA ESPECIFICA DE VALORACION DOCUMENTAL”.

00155/TRIJAEM/IP/2022.“En el acuerdo de la Junta de Gobierno y Administracion del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por el que se emiten los lineamientos para la organizacion, clasificación, valoración ,conservación transferencia, digitalización, depuracion y destruccion de expedientes mecionan en su seccion 3 art.19 el sistema de clasificacion archivistica, favor de proporcionar en version pública el MANUAL GENERAL DE ORGANIZACION ARCHIVISTICO, documento que me permita resolver con claridad y oprtunodad como elaborar un cuadro de clasificacion archivistica y un catalogo de disposicion documental, de las funciones sustantivas y adjetivas de toda la estructura administrativa actual del TRIJAEM para estudio y fines academicos..”
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, las cuales versaron como sigue:

00156/TRIJAEM/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente se envía mediante archivo adjunto la respuesta a la presente solicitud de información.

El Sujeto Obligado a su respuesta adjuntó los documentos que se describen a continuación:  

· Oficio de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Encargado de Despacho de la Unidad de Documentación, Difusión e Información, mediante el cual informa que el dieciséis de agosto de dos mil veintidós se aprobó el proyecto de implementación del sistema institucional de archivos mediante la segunda sesión ordinaria del Comité para la Valoración y Conservación de Archivos, posteriormente se remitieron las versiones definitivas del proyecto de implementación del sistema institucional de archivos y del proyecto de acuerdo por el que se instala el mismo, a efecto de que se pusieran a consideración de la Junta de Gobierno y Administración, por ello, no se cuenta con un Manual de Valoración Documental. 
· Acta mínima de la Sesión Ordinaria número dos del Comité para la Valoración y Conservación de Archivos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el cual se aprobó el sistema institucional de archivos. 
· Gaceta de Gobierno de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, mediante el cual se crea el Comité para la Valoración y Conservación de los Archivos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
· Oficio de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual informa que se le ha proporcionado respuesta al Particular. 

00155/TRIJAEM/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente me permito dar respuesta a la presente solicitud de información.

El Sujeto Obligado a su respuesta adjuntó los documentos que se describen a continuación:  

· Oficio de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Modernización y Normatividad Administrativa, mediante el cual informa que posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran, no se cuenta con la información requerida, toda vez que no existe solicitud o requerimiento para la elaboración de dicho documento. 
· Oficio de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Encargada del Despacho de la Unidad de Documentación, Difusión e Información, mediante el cual informa que no se cuenta con un Manual de Organización Archivístico ya que depende de la implementación del Sistema Institucional de archivos, no obstante, con la finalidad de resolver el cómo se elabora un Cuadro de Clasificación Archivística y un Catálogo de Disposición documental, se remiten diversas ligas electrónicas: 
Cuadro de Clasificación Archivística, Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dates Personales del Estado de México y Municipios. https://www.infoem.orR.mx/doc/presentaciones/2Q2009 CVMA regionCentro/3 CGCA RC O.pdf  
Catálogo de Disposición Documental, H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. http://transparencia.izcalli.gob.mx/wpcontent/uploads/dataTransparencia/articulo92/fraccion XLIX/CATALOGO-DE-DISPOSICIONOF.pdf 
· Oficio de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual informa que se le ha proporcionado respuesta al Particular. 

3. Recurso de Revisión. El Particular, derivado de las respuestas del SUJETO OBLIGADO interpuso Recursos de Revisión a través del SAIMEX en fecha diez de octubre de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:
15489/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado. “NO PROPORCIONA INFORMACIÓN

Razones o motivos de la inconformidad: “EL PROCESO DE VALORACIÓN DOCUMENTAL APLICADA ACTUALMENTE A SUS EXPEDIENTES, MOTIVO DE LA IMPARTICION DE JUSTICIA , DE ESE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO, ES SABIDO EN SUS VISITAS GUIADAS Y POR SUS REDES SOCIALES DE ESA INSTITUCIÓN, YA LA ESTÁN APLICANDO,EN OPERACIÓN DOCUMENTAL INCLUSIVE COLOCAN SELLOS EN SUS CARATULAS DE SUS EXPEDIENTES Y LO SOLICITAN COMO MEDIDA OBLIGATORIA EN EL PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL PARA LA ENTREGA DE SUS EXPEDIENTES AL ARCHIVO GENERAL, COMO TRANSFERENCIA DOCUMENTAL, COLOCAN CONSERVABLE, DESTRUIBLE O DE RELEVANCIA DOCUMENTAL Y SEGÚN LO DISPUESTO EN SUS LINEAMIENTOS DOCUMENTALES ART. 33,34 Y 35 LO TIENEN YA NORMADO POR LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES Y PUBLICADOS EN GACETA DE GOBIERNO, EN SU CONTESTACIÓN, REFIEREN QUE NO LOS TIENEN Y QUE A PENAS SE CONFORMO SU SISTEMA INSTITUCIONAL, EL 16 DE AGOSTO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, NO ES POSIBLE QUE NO QUIERAN PROPORCIONAR LA INFORMACION DEL MANUAL, SI SUS LINEAMIENTOS SON DE PUBLICACION DE 2019, Y DE APLICACION Y OBSERVACION INMEDIATA,AL INTERIOR DE ESE TRIBUNAL , EN LA VISITA GUIADA MOSTRARON LOS AVANVCES DOCUMENTALES QUE REALIZAN CON RELACION AL PROCEDIMIENTO DE VALORACION Y CONTESTAN QUE APENAS EN FECHA 16 DE AGOSTO SE APROBO EL PROYECTO DE SUS SISTEMA INSTITUCIONAL, NO ES CONGRUENTE Y RACIONAL EL ACTUAR DE ESE SUJETO OBLIGADO, PORQUE COMO ES POSIBLE QUE YA PRESUMAN QUE YA LO HACEN PERO NO LO TIENEN NORMADO EN SUS LINEAMIENTOS, ENTONCES COMO REALIZAN LA ACTIVIDAD DE VALORACION Y BAJO QUE PARAMETROS Y QUIEN VALIDABA O VALIDA EL PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN DOCUMENTAL O COMO ES QUE LO HACEN O PORQUE LO EXIGEN COMO PARTE DE SUS PROCEDIMIENTO DOCUMENTAL SIN NINGUN PARAMETRO NORMATIVO Y PORQUE EN LAS VISITAS PRESENCIALES EXTERNAN QUE LO APLICAN A SUS ORGANOS JURISDICIOANLES Y AHORA RESULTA QUE NO LO QUIEREN PROPORCIONAR; EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACION DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO REFIERE EN SU FRACCIÓN SEGUNDA QUE EL RESPONSABLE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOSDEBERA II. Preparar las herramientas metodológicas y normativas, como son, entre otras, bibliografía, cuestionarios para el levantamiento de información, formato de Ficha Técnica de Valoración Documental, normatividad de la institución, manuales de organización, manuales de procedimientos y manuales de gestión de calidad.”. (Sic)

15490/INFOEM/IP/RR/2022

Acto impugnado. “NEGATIVA DE INFORMACION”. 

Razones o motivos de la inconformidad: “DESDE AL AÑO DE 2019 EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO,YA PRESENTA EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MISMO ESTADO, LA INFORMACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE CLASIFICACIÓN ARCHIVISTICA, NO PUEDEN CONTESTAR QUE NO TIENEN EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL INSTITUCIONAL, PORQUE POR LEY DE TRANSPARENCIA PUBLICAN SUS INSTRUMENTOS ARCHIVISTICOS Y LA ELABORACIÓN DE MISMOS NO DEPENDEN PARA SU ELABORACIÓN DE LA INTEGRACION DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS, CREO QUE SON DOS COSAS TOTALMENTE OPUESTAS , EL AREA CORDINADORA DE ARCHIVOS O EL ENCARGADO DEL DESPACHO ES QUIEN DEBE ELABORARLOS Y SOMETERLOS A APROVACION DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO, POR ESO SE LES SOLICITA SU MANUAL GENERAL DOCUMENTAL PARA SABER COMO REALIZAN LA INTEGRACION DEL CADIDO Y CUADRO DE CLASIFICACION DOCUMENTAL PARA LA ELABORARCION DEL CATALOGO DE CADUCIDADES.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión números 15489/INFOEM/IP/RR/2022 y 15490/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña y al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha trece y diecisiete de octubre de dos mil veintidós, los Comisionados Ponentes admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara sus informes justificados.

6.  Acumulación. En la Trigésima Novena Sesión Ordinaria celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintidós al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Informe Justificado. El treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO remitió sus informes justificados a través de los siguientes documentos: 
15489/INFOEM/IP/RR/2022 

· Oficio de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, signado por la Encargada del Despacho de la Unidad de Documentación, Difusión e Información mediante el cual ratificó su respuesta inicial. 
· Oficio de fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, signado por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual informa que se remite informe justificado. 

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha ocho de agosto de dos mil veintitrés. 

El Particular no realizó manifestaciones. 

15490/INFOEM/IP/RR/2022

· Oficio de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, signado por el Subdirector de Administración mediante el cual ratificó su respuesta inicial.  
· Oficio de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, signado por la Encargada del Despacho de la Unidad de Documentación, Difusión e Información mediante el cual ratificó su respuesta inicial. 
· Oficio de fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, signado por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, mediante el cual informa que se remite informe justificado. 

Documentos que se hicieron del conocimiento del Particular en fecha ocho de agosto de dos mil veintitrés. 

El Particular no realizó manifestaciones. 
8. Ampliación de plazo: El ocho de agosto de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. En fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 


II.	C O N S I D E R A N D O:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió las respuestas a las solicitudes de información el veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte RECURRENTE se tuvieron por presentados el diez de octubre de dos mil veintidós, esto es al noveno día en que se tuvo conocimiento de las respuestas.

En este sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondió a estas el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Es de suma importancia mencionar que, la parte no proporcionó nombre completo para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;” 

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en las respuestas proporcionadas, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17. “NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.

De las actuaciones que integran los expedientes electrónicos, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, relativos a la negativa a la información solicitada, lo que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Para ello, en principio resulta necesario recordar que la persona Particular solicitó obtener la siguiente información:

· Manual de Valoración Documental. 
· Actas de Sesión de Valoración del Grupo Multidisciplinario. 
· Acuerdo de Integración del Grupo Multidisciplinario
· Actas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Grupo Multidisciplinario que se han realizado del uno de enero de dos mil veintiuno al cinco de septiembre de dos mil veintidós.
· Manual General de Organización Archivístico. 

En respuesta, el Encargado de Despacho de la Unidad de Documentación, Difusión e Información, informó que el dieciséis de agosto de dos mil veintidós se aprobó el proyecto de implementación del sistema institucional de archivos mediante la segunda sesión ordinaria del Comité para la Valoración y Conservación de Archivos y que posteriormente se remitieron las versiones definitivas del proyecto de implementación del sistema institucional de archivos y del proyecto de acuerdo por el que se instala el mismo, a efecto de que se pusieran a consideración de la Junta de Gobierno y Administración, por ello, no se cuenta con un Manual de Valoración Documental, asimismo, proporcionó el acta mínima de la Sesión Ordinaria número dos del Comité para la Valoración y Conservación de Archivos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el cual se aprobó el sistema institucional de archivos y la Gaceta de Gobierno de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, mediante el cual se crea el Comité para la Valoración y Conservación de los Archivos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

Por otro lado, el Subdirector de Modernización y Normatividad Administrativa, informó que posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se cuenta con la información requerida, toda vez que no existe solicitud o requerimiento para la elaboración de dicho documento, asimismo, la Encargada del Despacho de la Unidad de Documentación, Difusión e Información, informó que no se cuenta con un Manual de Organización Archivístico ya que depende de la implementación del Sistema Institucional de Archivos, no obstante, con la finalidad de resolver el cómo se elabora un Cuadro de Clasificación Archivística y un Catálogo de Disposición documental, se remitió las siguientes ligas electrónicas: 

· Cuadro de Clasificación Archivística, Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Dates Personales del Estado de México y Municipios. https://www.infoem.orR.mx/doc/presentaciones/2Q2009 CVMA regionCentro/3 CGCA RC O.pdf  
· Catálogo de Disposición Documental, H. Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, Estado de México. http://transparencia.izcalli.gob.mx/wpcontent/uploads/dataTransparencia/articulo92/fraccion XLIX/CATALOGO-DE-DISPOSICIONOF.pdf 

Derivado de ello, el Particular se inconformó medularmente porque no se le proporcionó el Manual de Organización Archivístico y el Manual de Valoración Documental. 

En atención a los agravios hechos valer por el Recurrente, el Sujeto Obligado mediante informes justificados, ratificó las respuestas proporcionadas. 

El Particular no realizó manifestaciones. 

Dicho esto, toda vez el Particular únicamente se inconformó porque el Sujeto Obligado no le entregó el Manual de Organización Archivístico y el Manual de Valoración Documental, resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

 De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información relacionada con las Actas de Sesión de Valoración del Grupo Multidisciplinario, el Acuerdo de Integración del Grupo Multidisciplinario, las Actas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Grupo Multidisciplinario que se han realizado del uno de enero de dos mil veintiuno al cinco de septiembre de dos mil veintidós, no así, respecto al Manual de Organización Archivístico y el Manual de Valoración Documental, documentos que serán estudios en el cuerpo de esta resolución. 

Ahora bien, resulta necesario recordar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener información relacionada con la materia de archivo, organización y conservación de documentos, por lo que, de conformidad con la Ley General de Archivos y los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, los objetivos que se buscan en esta materia es promover el uso de métodos y técnicas encaminadas al desarrollo de sistema de archivos, regular la organización y funcionamiento del sistema institucional, promover el uso y difusión de los archivos producidos por los sujetos obligados, así como fomentar la cultura archivística y el acceso a los archivos. 

Asimismo, la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios establece en su artículo 10 que, cada sujeto obligado es responsable de organizar y conservar sus archivos; de la operación de su Sistema Institucional; del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley; así como por las determinaciones que emita el Consejo Estatal.

Del mismo modo, la Ley en cita, establece en su artículo 11 como obligación de los sujetos obligados las siguientes: 

Artículo 11. Los Sujetos Obligados deberán:

 I. Administrar, organizar y conservar de manera homogénea los Documentos de Archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean, de acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, los estándares y principios en materia archivística, los términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
II. Establecer un Sistema Institucional para la administración de sus Archivos y llevar a cabo los procesos de Gestión Documental; 
III. Integrar los documentos en Expedientes; 
IV. Inscribir en el Registro Estatal, la existencia y ubicación de Archivos bajo su resguardo; 
V. Conformar un Grupo Interdisciplinario en términos de las disposiciones reglamentarias de la presente Ley, que coadyuve en la Valoración Documental; 
VI. Dotar a los Documentos de Archivo de los elementos de identificación necesarios para asegurar que mantengan su procedencia y orden original; 
VII. Destinar los espacios y equipos necesarios para el funcionamiento de sus Archivos; 
VIII. Promover el desarrollo de infraestructura y equipamiento para la Gestión Documental y Administración de Archivos; 
IX. Racionalizar la producción, uso, distribución y control de los Documentos de Archivo; X. Resguardar los documentos contenidos en sus Archivos; 
XI. Aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación de los Documentos de Archivo, considerando el estado que guardan y el espacio para su almacenamiento; así como procurar el resguardo digital de dichos documentos, de conformidad con la Ley General, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, la presente Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables, y;
XII. Las demás disposiciones establecidas en esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
Los fideicomisos públicos simples y fondos públicos que no cuenten con estructura orgánica, así como cualquier persona física que reciba y ejerza recursos públicos, o realice actos de autoridad del Estado de México y los municipios, estarán obligados a cumplir con las disposiciones de las fracciones I, VI, VII, IX y X del presente artículo.

Los Sujetos Obligados deberán conservar y preservar los Archivos relativos a violaciones graves de derechos humanos, así como respetar y garantizar el derecho de acceso a los mismos, de conformidad con las disposiciones legales en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales, siempre que no hayan sido declarados como históricos, en cuyo caso, su consulta será irrestricta.

En el mismo orden de ideas, en los artículos 13 y 14 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos de la Entidad se establecen los instrumentos de control y consulta archivística con los que deberán contar los sujetos obligados, además, se precisan los documentos que deben poner a disposición del público, tal como se aprecia a continuación: 

Artículo 13. Los Sujetos Obligados deberán contar con los Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes:

 I. Cuadro General de Clasificación Archivística; 
II. Catálogo de Disposición Documental, y 
III. Inventarios Documentales. 

La estructura del Cuadro General de Clasificación Archivística atenderá los niveles de Fondo Documental, Sección y Serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales serán identificados mediante una clave alfanumérica. 

Artículo 14. Además de los Instrumentos de Control y Consulta Archivísticos, los Sujetos Obligados deberán contar y poner a disposición del público la Guía de Archivo Documental y el Índice de Expedientes Clasificados como reservados a que hace referencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones jurídicas aplicable. 

En lo que respecta al Sistema Institucional de Archivos, la multicitada Ley establece en su artículo 20 que este es definido como el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada sujeto obligado y sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de Gestión Documental, asimismo, se precisa que este sistema institucional deberá integrarse de la siguiente manera: 

Artículo 21. El Sistema Institucional de cada Sujeto Obligado deberá integrarse por:
 I. Un Área Coordinadora de Archivos, y 
II. Las Áreas Operativas siguientes: 
a) De correspondencia; 
b) Archivo de Trámite, por área o unidad administrativa; 
c) Archivo de Concentración, y 
d) Archivo Histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuestal y técnica del Sujeto Obligado.

En ese sentido, los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional, deberán elaborar un Programa Anual para publicarlo en su portal electrónico, informativo u homólogo, el cual contendrá los elementos de planeación, programación y evaluación para el desarrollo de los archivos y deberá incluir un enfoque de administración de riesgos, protección de a los derechos humanos, apertura proactiva de la información, entre otros.  

De lo anterior, se llegan a las siguientes consideraciones: 

· Los sujetos obligados son responsables de organizar y conservar sus archivos y de la operación de su Sistema Institucional de Archivos.
· El Sistema Institucional de Archivos es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras y herramientas que sustentan la actividad archivística. 
· Los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional, deberán elaborar un Programa Anual que contendrá los elementos de planeación y programación. 
· Los sujetos obligados deben contar con instrumentos de control y consulta archivística. 
· Los instrumentos de control y consulta archivística con los que deberán contar son el Cuadro General de Clasificación Archivística, el Catálogo de Disposición Documental y los Inventarios Documentales. 
· Además de los instrumentos de control y consulta; los sujetos obligados deberán poner a disposición del público la Guía de Archivo Documental y el Índice de Expedientes Clasificados como Reservados. 

Como se logra apreciar, la Ley de Archivos y de Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, establece como documentos obligatorios que deberán generar y administrar los sujetos obligados, al Cuadro General de Clasificación Archivística, el Catalogo de Deposición Documental, los Inventarios Documentales, la Guía de Archivo Documental y el Índice de Expedientes Clasificados como Reservados, no obstante, no se aprecia en el dispositivo normativo que sea obligatorio para los entes públicos el generar o administrar el Manual de Organización Archivístico y el Manual de Valoración Documental, es decir; no existe fuente obligacional para que estos manuales deban obrar en los archivos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

Por otro lado, de conformidad con el Acuerdo de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Organización, Clasificación, Valoración, Conservación, Transferencia, Digitalización, Depuración y Destrucción de Expedientes (consultables en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2019/sep181.pdf), se establece en sus artículos 24, 33, 34 y 35 lo siguiente: 

Artículo 24. Para la ejecución ordenada de los procesos de gestión documental descritos en los presentes lineamientos, el área coordinadora de archivos deberá diseñar, desarrollar, implementar y mantener actualizados una serie de instrumentos de control archivístico, que propicien la organización, administración, conservación, localización expedita, y el manejo adecuado de los archivos generados por las Salas Regionales, Secciones de Sala Superior y Unidades Administrativas, siendo básico la generación de los instrumentos siguientes:  
I. Controles manuales o automatizados para el registro de la correspondencia que ingrese o egrese en el archivo 
II. Controles automatizados para el flujo de la correspondencia en trámite (control de la documentación en gestión).
 III. El cuadro general de clasificación archivística. 
IV. Inventarios de documentación semiactiva e histórica. 
V. Inventarios de transferencia 
VII. Guías, catálogos e inventarios de archivo histórico. 
VIII. El catálogo de disposición documental.
Artículo 33. El proceso de valoración documental además de permitir la circulación y transferencia de los documentos de archivo y la selección de la documentación histórica, deberá permitir la baja documental de los expedientes que al término de su vida útil, carezcan de un valor secundario que amerite su conservación permanente como información histórica. 
Artículo 34. El proceso de valoración de los archivos, deberá ser efectuado por el grupo multidisciplinario, de conformidad con lo establecido en los presentes lineamientos, con el objeto de valorarlos tanto desde su perspectiva jurídica y administrativa, como desde el punto de vista de su valor como testimonio histórico. 

Artículo 35. El área coordinadora de archivos documentará los procesos de valoración apoyándose en el catálogo de disposición documental, así como en los instrumentos de trabajo y controles archivísticos siguientes:

I. Inventarios de transferencias 
II. Inventarios de depuración de documentos 
III. Actas en donde se formalizaron los procesos de transferencia, selección y baja documental de archivos.

De lo anterior, se advierte que:

· Para la ejecución de los procesos de gestión documental, el área coordinadora de archivos deberá diseñar e implementar instrumentos de control archivístico, entre los cuales se encuentran controles para el registro de la correspondencia que ingrese o egrese, controles para el flujo de correspondencia, el cuadro general de clasificación archivística, inventarios de documentación semiactiva, inventarios de transferencia, guías de archivo histórico y el catálogo de disposición documental.
· El proceso de valoración documental, la transferencia de los documentos de archivo y la selección de la documentación histórica deberá permitir la baja documental de los expedientes que carezcan de un valor secundario. 
· El proceso de valoración de los archivos deberá ser efectuado por el grupo multidisciplicario. 
· El área coordinadora de archivos documentará los procesos de valoración, apoyándose en el catálogo de disposición documental y el inventario de transferencias, inventario de depuración de documentos y las actas en donde se formalizaron los procesos de transferencia, selección y baja documental. 

Ahora bien, en cuanto hace a los agravios esgrimidos por el Particular en el Recurso de Revisión 15489/INFOEM/IP/RR/2022 relacionados con: 

· … no es posible que no quieran proporcionar la información del manual, si sus lineamientos son de publicación de 2019, y de aplicación y observación inmediata, al interior de ese tribunal, en la visita guiada mostraron los avances documentales que realizan con relación al procedimiento de valoración y contestan que apenas en fecha 16 de agosto se aprobó el proyecto de sus sistema institucional…
· ….no es congruente y racional el actuar de ese sujeto obligado, porque cómo es posible que ya presuman que ya lo hacen pero no lo tienen normado en sus lineamientos…
· ….entonces cómo realizan la actividad de valoración y bajo que parámetros y quién validaba o valida el procedimiento de valoración documental o cómo es que lo hacen o porqué lo exigen como parte de sus procedimiento documental sin ningún parámetro normativo y porqué en las visitas presenciales externan que lo aplican a sus órganos jurisdiccionales y ahora resulta que no lo quieren proporcionar;…

Respecto al primer punto, consistente en… no es posible que no quieran proporcionar la información del manual, si sus lineamientos son de publicación de 2019, y de aplicación y observación inmediata, al interior de ese tribunal, en la visita guiada mostraron los avances documentales que realizan con relación al procedimiento de valoración y contestan que apenas en fecha 16 de agosto se aprobó el proyecto de sus sistema institucional…es de destacar que si bien, los Lineamientos Generales para la Organización, Clasificación, Valoración, Conservación, Transferencia, Digitalización, Depuración y Destrucción de Expedientes fueron aprobados en el año dos mil diecinueve y tienen por objeto establecer las bases generales para la organización institucional del Archivo General, también lo es que, como se mencionó de su contenido no se advierte que sea obligatorio para el Sujeto Obligado la generación del Manual de Valoración Documental. 

En lo que hace al segundo punto, relacionado con “….no es congruente y racional el actuar de ese sujeto obligado, porque cómo es posible que ya presuman que ya lo hacen pero no lo tienen normado en sus lineamientos…” es de mencionar que los argumentos planteados por el Recurrente constituyen manifestaciones subjetivas y apreciaciones personales que no pueden ser atendidas a través del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Por último, en relación con el agravio….entonces cómo realizan la actividad de valoración y bajo que parámetros y quién validaba o valida el procedimiento de valoración documental o cómo es que lo hacen o porqué lo exigen como parte de sus procedimiento documental sin ningún parámetro normativo y porqué en las visitas presenciales externan que lo aplican a sus órganos jurisdiccionales y ahora resulta que no lo quieren proporcionar;… se trata de una ampliación a su requerimiento de información; argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Por otro lado, respecto a los agravios esgrimidos por la persona Particular en el Recurso de Revisión 15490/INFOEM/IP/RR/2022 relacionados con: 

· …Desde al año de 2019 el tribunal de justicia administrativa del estado de México, ya presenta en la página de transparencia del mismo estado, la información de los instrumentos de clasificación archivística, no pueden contestar que no tienen el manual de organización documental institucional…

Es de destacar que, tal como se mencionó, los Lineamientos Generales para la Organización, Clasificación, Valoración, Conservación, Transferencia, Digitalización, Depuración y Destrucción de Expedientes fueron aprobados en el año dos mil diecinueve, sin embargo, si bien es cierto, del transitorio segundo se advierte que se aprobará el Manual para la Organización de los Archivos, también lo es que, no establece temporalidad alguna en la que deban ser aprobados, como se observa a continuación: 
[image: ]


Por lo anterior, resulta importante traer a colación el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa lo siguiente:
  
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Criterio 31/10 de aplicación análoga para este Organismo Garante, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es entonces que, se colige que este Instituto, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los solicitantes

En ese sentido, en el presente caso, toda vez que en respuestas, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del Particular, a través de su unidad administrativa competente, a saber la Unidad de Documentación, Difusión e Información, que no se contaba con los manuales solicitados, nos encontramos ante la presencia de los conocidos hechos negativos, los cuales tratan de lo siguiente: 

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración. 

De lo que se desprende que resulta materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha sido generada, además de que la respuesta fue proporcionada por el servidor público habilitado competente pues del análisis a la estructura organizativa del Sujeto Obligado se advierte que cuenta con una unidad administrativa denominada “Unidad de Documentación, Difusión e Información”, la cual tiene como objetivo administrar la información generada por el Tribunal en lo que se refiere al acervo documental concentrado en el archivo central, asimismo, de conformidad con el artículo 68 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, esta unidad cuenta con las siguientes atribuciones: 


Artículo 68. La Jefatura de la Unidad de Documentación, Difusión e Información, además de las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica, llevará a cabo lo siguiente:

I. Llevar a cabo las acciones relacionadas con la administración de la biblioteca del Tribunal.
II. Ordenar, clasificar, inventariar, conservar, asegurar, custodiar y mantener vigente el acervo bibliográfico, hemerográfico, audiovisual y, en general, la información documental con que cuente el Tribunal.
III. Establecer y controlar el sistema de préstamos del acervo e información de la biblioteca.
IV. Proponer a la Junta la adquisición de bibliografía.
V. Preparar las ediciones de los medios de difusión y demás publicaciones del Tribunal.
VI. Analizar las actualizaciones a la normatividad administrativa y fiscal del Estado, de los municipios, de la Federación y de las demás entidades federativas, para consulta y actualización de los servidores públicos del Tribunal.
VII. Proponer la celebración de convenios para el préstamo interbibliotecario con otras bibliotecas jurisdiccionales o de instituciones académicas nacionales e internacionales.
VIII. Coordinar las funciones del archivo central del Tribunal.
IX. Las demás que le señalen otras disposiciones legales aplicables, el Pleno, la Junta y la Presidencia del Tribunal.

En ese entendido, se determina que toda vez que el Sujeto Obligado refirió en respuesta que los manuales solicitados no obraban en sus archivos; los agravios hechos valer por este devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los Recursos de Revisión 15489/INFOEM/IP/RR/2022 y 15490/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Acuerdo entrara en vigor treinta dias naturales después de su publicacién en el Periédico Oficial “Gaceta
del Gobierno” del Estado de México.

SEGUNDO. En tanto se aprueba el nuevo manual para la organizacién de los archivos, seguiran aplicandose los articulos
155 al 161 del Reglamento Interior del Tribunal, en lo que no se oponga a lo previsto en este Acuerdo.

TERCERO. Las transferencias se recibiran en el Archivo Central ubicado en la ciudad de Toluca, Estado de México, a partir
del mes de octubre de dos mil diecinueve.

CUARTO. Todas aquellas transferencias provisionales realizadas por los o¢rganos jurisdiccionales y unidades
administrativas, que no retinan las caracteristicas para su recepcién de conformidad con este Acuerdo, seran devueltos a su
lugar de origen para su debida requisicién.

QUINTO. La Direccién de Administracién, brindara el apoyo que se requieran para llevar a cabo la transferencia de
expedientes al Archivo General, asi como para la desintegracion material de los expedientes que se determine, deban
depurarse o destruirse.

SEXTO. En tanto se expide Manual para la Organizacién de los Archivos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de México, y la Junta de Gobierno y Administracién, emite los lineamientos para el tratamiento de la documentacion
administrativa, son susceptibles de destruccion, las libretas de control de oficios, minutarios de exhorto, los diversos
registros de correspondencia, los acuerdos de la seccién de actuaria y de control de expedientes por seccioén, generados en
dichos 6rganos jurisdiccionales, con independencia de su denominacion, previa valoracién del titular del érgano, para lo cual
deberan conservarse los relativos a los dos afios mas recientes.

SEPTIMO. Publiquese este Acuerdo en el Periédico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en términos de lo
dispuesto en los articulos 1, 12 y 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México, en
medios electrénicos de consulta publica; asimismo, hagase del conocimiento a los titulares de Sala Regional, integrantes de
‘Seccion de Sala Superior y titulares de unidades administrativas para su cumplimiento.

Dado en la Sala “Presidentes” del Pleno de la Sala Superior de conformidad con lo establecido en el Acta de la Sesion
Extraordinaria nimero Ocho de la Junta de Gobierno y Administracién del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
México, a los veinticinco dias del mes de junio de dos mil diecinueve.
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